
20438 19 octubre 1976 B. O. Hel E.—Núm. 251

Uno._Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han si
do autorizadas para registrar y matricular los tractores oru
ga, modelo «Landini», modelo 4.500 CS.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 41 CV.

Madrid, 15 de julio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quintanilla 
Rejado.

20323 RESOLUCION de la Subdirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios 
por la que se procede a inscribir en el Registro 
Especial de Entidades acogidas o la Ley 29/1972, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios, a la 
Cooperativa Insular Ganadera de Menorca «Coin
ga», de Alayor (Menorca).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto siete de la 
Orden ministerial.de 23 de julio de 1978, por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios (A. P. A.). a los' efec
tos de »a Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de produc- 

—tos «Productos del ganado bovino», a la Cooperativa Insular 
Ganadera de Menorca, «Coinga», de Alayor (Menorca), se pro
cede a su inscripción en el Registro Especial de Entidades aco
gidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agra
rios, con el número 033.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Subdirector general, Luis Fe- 
rrer Falcón.

20324 RESOLUCION del Instituto Nacional de Denomina
ciones de Origen por la que se incluye en la zona  
de crianza de los vinos amparados por la denomi
nación de origen «Navarra» al término municipal 
de Villafranca de Navarra.

Vista la propuesta formulada por el Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen «Navarra» para que se amplíe la 
zona de crianza de los vinos amparados por esa denominación 
de origin. incluyendo en la misma ©1 término municipal de 
Villafranca de Navarra, y de acuerdo con lo que determina 
el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento de la Denominación 
de Origen «Navarra» y de su Consejo Regulador, aprobado por 
Ord£-n del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de julio de 
1975, el Consejo del I.fí. D. O., en su sesión celebrada el 21 de 
julio, acordó se aprobara dicha propuesta, por lo que en cum
plimiento de dicho acuerdo se dispone:

Primero.—La zona de crianza de los vinos amparados por 
la denominación de origen «Navarra» definida en el apartado 1 
del artículo 13 del Reg amento de la citada Denominación de 
Origen, aprobado por Orden ministerial de 26 de julio de 1975, 
queda ampliada por el término municipal de Villafranca de 
Navarra, incluyéndolo en la subzona- denominada Ribera Alta.

Segundo.—Por el Consejo Regu’ador se tomarán las medidas 
necesarias para el cumplimiento de cuanto se dispone.

Madrid, 30 de julio de 1976.—El Presidente, P. A., el Director, 
Salvador Ruiz-Berdejo.

MINISTERIO DE COMERCIO

20325 REAL DECRETO 2377/1976, de 8 de octubre, por el 
que se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Conservera 
Campofrío, S. A.», por Decreto 3749/1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de enero de 1973), en el 
sentido de incluir entre las mercancías de importa
ción pella (manteca desriñonada de cerdo en ra
ma), recortes de tocino, grasa de cerdo en rama y 
tocino sin descortezar, congelado.

La firma «Conservera Campofrío, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, por Decreto tres 
mil setecientos cuarenta y nueve/mil novecientos setenta y dos, 
de veintitrés de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 

■ veintitrés de enero de mil novecientos setenta y tres), para la 
importación de tocino descortezado congelado de cerdo y la 
exportación de manteca de cerdo, solicita la ampliación del 
aludido régimen en el sentido de incluir entre las mercancías 
de importación pella, recortes de tocino, grasa de cerdo en rama 
y tocino sin descortezar, todo ello congelado. '

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta

y cinco, de veintiséis de de junio, y en las normas reglamenta
rias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte 
de noviembre de mil novecientos setenta y. cinco, y se han cum
plido ¡os requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Se amplía el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «Conservera Campofrío, S. Á.», con 
domicilio en Burgos, por Decreto tres mil setecientos cuarenta 
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y tres), en el sentido de incluir entre las 
mercancías de importación la pella (manteca desriñonada de 
cerdo, en rama), recortes de tocino, grasa de cerdo en rama y 
tocino sin descortezar, todo ello congelado, permaneciendo in-: 
variable el producto de exportación.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veintiséis 
de junio de mil. novecientos setenta y cinco también podrán 
acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de 
devolución de derechos derivados de la presente ampliación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despachó la referen
cia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos para solicitar la importación o devo
lución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos del 
Decreto tres mil setecientos cuarenta y nueve/mil novecientos 
setenta y dos, de veintitrés de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de veintitrés de enero de mil novecientos setenta y 
tres), que ahora se amplía.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUT1A

20326 REAL DECRETO 2378/1976, de 8 de octubre, por el 
que se modifica el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «Destilaciones Bordás 
Chinchurreta, S. A.», por Decreto 1789/1963, de 11 
de julio («Boletín Oficial del Estado» del 25), y 
disposiciones posteriores, en el sentido de ampliar 
el caldo máximo del anhídrido acético.

La firma «Destilaciones Bordás Chinchurreta, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, por 
Decreto mil setecientos ochenta y nueve/mil novecientos sesenta 
y tres, .de once de julio («Boletín Oficial del Estado» del vein
ticinco), ampliado por Decreto mil cuatrocientos treinta y nueve/ 
mil novecientos sesenta.y cuatro, de veinte de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de quince de mayo), y modificados los saldos 
máximos por Decreto tres mil doscientos tres/mil novecientos 
setenta y tres, de treinta de noviembre («Boletín Oficial del Es
tado». de • diecinueve de diciembre), para la importación de an
hídrido acético y ácido acético y la exportación de acetato do 
bornilo, acetato de terpenilo y limonelo, solicita la modificación 
del aludido régimen, en el sentido de ampliar el saldo máxi
mo del anhídrido acético a sesenta mil kilogramos.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en 
el Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas regla
mentarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han 
cumplido los requsiitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a .propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el régimne d tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Destilaciones Bordás Chin- 
churreta, S. A.», con domicilio en Sevilla, por Decreto mil 
setecientos ochenta y nueve/ mil novecientos sesenta y tres, de 
once de julio («Boletín Oficial del Estado» del veinticinco), am
pliado por Decreto mil cuatrocientos treinta y nueve/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de veinte de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de quince de mayo), y modificados los saldos máxi
mos por Decreto tres mil doscientos tres/mil novecientos seten
ta y tres, de treinta de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de diecinueve de diciembre), en el sentido de ampliar el saldo 
máximo autorizado en. el articuló único del Decreto tres mil 
doscientos tres/mil novecientos setenta y tres, para el anhídrido 
acético, que pasa a ser de sesenta mil kilogramos.



Las exportaciones que se hayan efectuado desde el veintiuno 
de abril de mil novecientos setenta y seis también podrán aco
gerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolu
ción de derechos derivados de la presente modificación, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar solicitada y en trámite ..de resolución. Para estas ex
portaciones, los plazos para solicitar la importación o devolu
ción, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

, Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto mil setecientos ochenta y nueve/mil novecientos se
senta y tres, de once de julio («Boletín Oficial del Estado» del 
veinticinco), ampliado por Decreto mil cuatrocientos treinta y 
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinte de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de quince de mayo), y modificados 
los saldos máximos por Decreto tres mil doscientos tres/mil 
novecientos setenta y tres, de treinta de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» de diecinueve de diciembre), que ahora se 
modifica.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

20327 ORDEN de 5 de agosto de 1976 por la que se con
cede autorización para la creación y funcionamien
to del Centro de Iniciativas Turísticas del Parque 
Natural de Ancares, Municipio de Cervantes (Lu
go).

limos. Sres.: Solicitada por don Alfredo Sánchez Carro, en 
calidad de Presidente de la Junta Constitutiva, autorización 
para ia creación y funcionamiento del Centro de Iniciativas 
Turísticas del Parque Natural de Aneares, Municipio de Cer
vantes (Lugo), y considerando cumplidos los requisitos exigidos 
por la Orden de 8 de febrero de 1975, reguladora de los trá
mites para la concesión de dichas autorizaciones;

Considerando asimismo que son favorables los informes del 
ilustrísimo señor Delegado de este Ministerio de Lugo y dé la 
Federación Española de Centros de Iniciativas Turísticas, pre
vistos en los artículos 2.° y 3.° de dicha Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación y 
funcionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas del Parque 
Natural de Añcares, Municipio de Cervantes (Lugo), con la 
consiguiente inscripción de oficio en el Registro General de los 
Centros de Iniciativas Turísticas, de conformidad asimismo con 
lo establecido en Va Orden mencionada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1976.

REGUERA GUAJARDO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Ordenación del 
Turismo.

20328 ORDEN de 5 de agosto de 1976 por la que se con
cede autorización para la creación y funcionamien
to del Centro de Iniciativas Turísticas de la Manga 
del Mar Menor (Murcia).

limos. Sres.: Solicitada por don Ricardo Pardos González, 
en calidad de Presidente de la Junta Constitutiva, autorización 
para la creación y funcionamieirto del Centro de Iniciativas 
Turísticas de la Manga del Mar Menor (Murcia), y considerando 
cumplidos los requisitos exigidos por la Orden de 8 de febrero 
de 1975, reguladora de los trámites para la concesión de dichas 
autorizaciones-.

Considerando asimismo que son favorables los informes del 
ilustrísimo señor Delegado de este Ministerio en Murcia y de la 
Federación Española de Centros de Iniciativas Turísticas, pre
vistos ep los artículos 2.° y 3.® de dicha Orden.

Considerando igualmente que el Centro catado y el ya auto
rizado de Cartagena han establecido, mediante documento sus
crito por sus respectivos Presidentes, las zonas de influencia de 
cada uno de ellos, medida conveniente dada la proximidad de 
ambas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación y 
funcionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas de la Manga 
del Mar Menor (Muroia), con la consiguiente inscripción de 
oficio en el Registro General de los Centros de Iniciativas 
Turísticas, de conformidad asimismo con lo establecido en la 
Orden mencionada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV.- II. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1976.

.REGUERA GUAJARDO

limos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Ordenación del 
Turismo.

20329 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el título de «Libro de Interés 
Turístico» a la obra «Cuatro islas en el Atlántico 
(Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro)», 
editada por el Cabildo Insular de Tenerife.

Vista la instancia presentada por el excelentísimo Cabildo 
Insular de Tenerife, a través de su Presidente, solicitando 
se declare «Libro de Interés Turístico» a la obra «Cuatro Islas 
on el Atlántico (Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro)», 
patrocinada por el citado Cabildo a través de su Patronato de 
Turismo, y de acuerdo con los informes preceptivos emitidos 
en cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Subsecretaría de Turismo ha tenido a bien conceder 
el título «Libro de Interés Turístico» a la obra anteriormente 
mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 27 de julio de 1976.—El Subsecretario de Turismo, 

Aguirre Borrell.

20330 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el titulo de «Libro de Interés 
turístico» o la obra «Descubrí el Madrid antiguo».

Vtóta la instancia presentada por Rafael Chañes Espinosa y 
Ximena Vicente Clavé, solicitando Se declare «Libro de interés 
turístico» Ja obra «Descubrir el Madrid antiguo», de la que son 
autores*y de acuerdo con los informes preceptivos emitidos en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de interés turístico» a la obra anteriormente mencionada. 

Lo que se hace público a todos los efectos 
Madrid. 27 de julio de 1976.—El Subsecretario de Turismo, 

Aguirre Borrell.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

20331 ORDEN de 13 de julio de 1976 por la que se resuel
ven asuntos de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y en los Decretos 63/1988, de 18 de enero, 
y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación de la 
resolución recaída en cada caso.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
sé resumven los asuntos que se indican: .

1. San Roque.—Proyecto de depósito y traída de agua del 
polígono «Guadarranque» Fue aprobado.

2. San Roque.—Proyecto de encauzamiento del arroyo de la 
Madre Vieja, del polígono «Guadarranque». Fue aprobado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional dé Urbanización.


